
DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0001 
de hoy 12/01/2024, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 

Radicado: 8500014003003- 2023-00773- 00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS CREDITICIOS Y LEGALES  
“COOLEGALES” 

Demandado: HERMAN MAURIO CRUZ CATAÑO 
Clase de Proceso  MONITORIO 

Decisión: NO SUBSANA RECHAZA 

 

Yopal, (Casanare), once (11) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

AUTO 

 

Ingresa al despacho de manera digital el proceso de la referencia, con el fin de pronunciarse sobre 
su admisión o rechazo, previa advertencia de falta de requisitos para admisión, expuestos en 
providencia de fecha (05) de diciembre de 2023, notificada por estado No. 0046 de fecha 06 de 
diciembre de 2023; se advierte por parte del Despacho que la parte actora no presentó escrito de 
subsanación. 
 
La conclusión es que, el ejecutante no superó el defecto formal observado; por lo anterior, se 
optará por el rechazo de la presente demanda, conforme a lo estatuido en el Art. 90 del código 
General del proceso. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído y una vez realizadas las anotaciones 
correspondientes en los libros digitales, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

   
  
  
  
  
  
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

Firmado Por:



Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 644f09dfc2f5befa72d8000ce1e767595171fe16eee1919b54e118c586dbddd0

Documento generado en 11/01/2024 09:11:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0001 
de hoy 12/01/2024, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 

Radicado: 8500014003003- 2023-00774- 00 

Demandante: CASA Y FINCA INMOBILIARIA SAS 
Demandado: GONZALO ALEXANDER PEREZ SÁNCHEZ y otros 
Clase de Proceso  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

Decisión: NO SUBSANA RECHAZA 

 

Yopal, (Casanare), once (11) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

AUTO 

 

Ingresa al despacho de manera digital el proceso de la referencia, con el fin de pronunciarse sobre 
su admisión o rechazo, previa advertencia de falta de requisitos para admisión, expuestos en 
providencia de fecha (05) de diciembre de 2023, notificada por estado No. 0046 de fecha 06 de 
diciembre de 2023; se advierte por parte del Despacho que la parte actora no presentó escrito de 
subsanación. 
 
La conclusión es que, el ejecutante no superó el defecto formal observado; por lo anterior, se 
optará por el rechazo de la presente demanda, conforme a lo estatuido en el Art. 90 del código 
General del proceso. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído y una vez realizadas las anotaciones 
correspondientes en los libros digitales, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

   
  
  
  
  
  
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

Firmado Por:



Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5498b9a86352ed324b8f481096a1d598c3870e6c915cf8eea8415e587010962
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0001 
de hoy 12/01/2024, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 

Radicado: 8500014003003- 2023-00777- 00 

Demandante: ADELINA CARDOZO MANCO 
Demandado: ZIU PROYECTOS S.A.S. 
Clase de Proceso  RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

Decisión: NO SUBSANA RECHAZA 

 

Yopal, (Casanare), once (11) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

AUTO 

 

Ingresa al despacho de manera digital el proceso de la referencia, con el fin de pronunciarse sobre 
su admisión o rechazo, previa advertencia de falta de requisitos para admisión, expuestos en 
providencia de fecha (05) de diciembre de 2023, notificada por estado No. 0046 de fecha 06 de 
diciembre de 2023; se advierte por parte del Despacho que la parte actora presentó escrito de 
subsanación, el cual, no satisfizo las exigencias formuladas en las causales de inadmisión 2, 7, 
8. 
 
La conclusión es que, el ejecutante no superó el defecto formal observado; por lo anterior, se 
optará por el rechazo de la presente demanda, conforme a lo estatuido en el Art. 90 del código 
General del proceso. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído y una vez realizadas las anotaciones 
correspondientes en los libros digitales, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

   
  
  
  
  
  
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

Firmado Por:



Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0001 
de hoy 12/01/2024, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 

Radicado: 8500014003003- 2023-00778- 00 

Demandante: ZULMA JAZMIN MORENO SALCEDO 
Demandado: PAULO ROBERTO LASSO MARIN 
Clase de Proceso  DIVISORIO 

Decisión: NO SUBSANA RECHAZA 

 

Yopal, (Casanare), once (11) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

AUTO 

 

Ingresa al despacho de manera digital el proceso de la referencia, con el fin de pronunciarse sobre 
su admisión o rechazo, previa advertencia de falta de requisitos para admisión, expuestos en 
providencia de fecha (05) de diciembre de 2023, notificada por estado No. 0046 de fecha 06 de 
diciembre de 2023; se advierte por parte del Despacho que la parte actora no presentó escrito de 
subsanación. 
 
La conclusión es que, el ejecutante no superó el defecto formal observado; por lo anterior, se 
optará por el rechazo de la presente demanda, conforme a lo estatuido en el Art. 90 del código 
General del proceso. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído y una vez realizadas las anotaciones 
correspondientes en los libros digitales, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

   
  
  
  
  
  
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

Firmado Por:



Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0001 
de hoy 12/01/2024, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 

Radicado: 8500014003003- 2023-00785- 00 

Demandante: JOSE ONELIO RIVERA 
Demandado: GLADYS STELLA NIÑO AVELLA Y CAYETANO SOLER PÉREZ 
Clase de Proceso  PERTENENCIA 

Decisión: NO SUBSANA RECHAZA 

 

Yopal, (Casanare), once (11) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

AUTO 

 

Ingresa al despacho de manera digital el proceso de la referencia, con el fin de pronunciarse sobre 
su admisión o rechazo, previa advertencia de falta de requisitos para admisión, expuestos en 
providencia de fecha (05) de diciembre de 2023, notificada por estado No. 0046 de fecha 06 de 
diciembre de 2023; se advierte por parte del Despacho que la parte actora no presentó escrito de 
subsanación 
 
La conclusión es que, el ejecutante no superó el defecto formal observado; por lo anterior, se 
optará por el rechazo de la presente demanda, conforme a lo estatuido en el Art. 90 del código 
General del proceso. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído y una vez realizadas las anotaciones 
correspondientes en los libros digitales, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

   
  
  
  
  
  
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

Firmado Por:



Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0001 
de hoy 12/01/2024, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 

Radicado: 8500014003003- 2023-00834- 00 

Demandante: CARLOS ALBERTO GUTIERREZ CHACÓN 
Demandado: JAIRO ALONSO LOPEZ DELGADILLO 
Clase de Proceso  EJECUTIVO 

Decisión: NO SUBSANA RECHAZA 

 

Yopal, (Casanare), once (11) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

AUTO 

 

Ingresa al despacho de manera digital el proceso de la referencia, con el fin de pronunciarse sobre 
su admisión o rechazo, previa advertencia de falta de requisitos para admisión, expuestos en 
providencia de fecha (05) de diciembre de 2023, notificada por estado No. 0046 de fecha 06 de 
diciembre de 2023; se advierte por parte del Despacho que la parte actora presentó escrito de 
subsanación, el cual no satisfizo la carga impuesta, por cuanto, la estimación de la cuantía no 
contempla los intereses causados al tiempo de la demanda, conforme lo manda el numeral 1 del 
artículo 26 del C.G.P y según lo dispuso la providencia que inadmite. 
 
La conclusión es que, el ejecutante no superó el defecto formal observado; por lo anterior, se 
optará por el rechazo de la presente demanda, conforme a lo estatuido en el Art. 90 del código 
General del proceso. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído y una vez realizadas las anotaciones 
correspondientes en los libros digitales, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

   
  
  
  
  
  
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo



Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0001 
de hoy 12/01/2024, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 

Radicado: 8500014003003- 2023-00835- 00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
Demandado: CARLOS ARTURO CHAPARRO MORENO 
Clase de Proceso  EJECUTIVO 

Decisión: NO SUBSANA RECHAZA 

 

Yopal, (Casanare), once (11) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

AUTO 

 

Ingresa al despacho de manera digital el proceso de la referencia, con el fin de pronunciarse sobre 
su admisión o rechazo, previa advertencia de falta de requisitos para admisión, expuestos en 
providencia de fecha (05) de diciembre de 2023, notificada por estado No. 0046 de fecha 06 de 
diciembre de 2023; se advierte por parte del Despacho que la parte actora presentó escrito de 
subsanación, el cual no satisfizo la carga impuesta, por cuanto, se limita a informar lo que aparece 
evidente del certificado de tradición y libertad, cuando, lo que se le pidió fue una aclaración al 
hecho cuarto y particularmente al proceso que se adelanta en el Juzgado Primero Civil Municipal; 
información relevante de cara a dirimir la competencia para conocer del sub judice. 
 
La conclusión es que, el ejecutante no superó el defecto formal observado; por lo anterior, se 
optará por el rechazo de la presente demanda, conforme a lo estatuido en el Art. 90 del código 
General del proceso. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído y una vez realizadas las anotaciones 
correspondientes en los libros digitales, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

   
  
  
  
  
  
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 



Firmado Por:

Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f39de97426dcb769bfd6731e02845159c58c671ce90efdb9151f687e0d883072

Documento generado en 11/01/2024 09:11:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

850014003003 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 
 

La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.0001 
de hoy 12/01/2024, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”. 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  

Secretaria 

Radicado: 8500014003003- 2023-00836- 00 

Demandante: OMAR GIOVANNI PULIDO PADILLA 
Demandado: A & BM SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES 
Clase de Proceso  CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Decisión: NO SUBSANA RECHAZA 

 

Yopal, (Casanare), once (11) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

AUTO 

 

Ingresa al despacho de manera digital el proceso de la referencia, con el fin de pronunciarse sobre 
su admisión o rechazo, previa advertencia de falta de requisitos para admisión, expuestos en 
providencia de fecha (05) de diciembre de 2023, notificada por estado No. 0046 de fecha 06 de 
diciembre de 2023; se advierte por parte del Despacho que la parte actora no presentó escrito de 
subsanación. 
 
La conclusión es que, el ejecutante no superó el defecto formal observado; por lo anterior, se 
optará por el rechazo de la presente demanda, conforme a lo estatuido en el Art. 90 del código 
General del proceso. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído y una vez realizadas las anotaciones 
correspondientes en los libros digitales, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

   
  
  
  
  
  
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

Firmado Por:



Geovanny Andres Pineda Leguizamo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Yopal - Casanare
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DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Civil Municipal j03cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Radicado: 85001400100320230077600 

Demandante: OTILIA CALDERON BARRERA  

Demandado: HEREDERA DETERMINADA JULIETH PEÑA CACHAY E INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE DAVID PEÑA CABULO (Q.E.P.D) 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), once (11) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

A U T O  

 

Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 

C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 

del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 671 del C.CO, por lo tanto, se librará la orden 

de pago. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de OTILIA CALDERON BARRERA y 

en contra de HEREDERA DETERMINADA JULIETH PEÑA CACHAY E INDETERMINADOS 

DEL CAUSANTE DAVID PEÑA CABULO (Q.E.P.D), por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.000.000, que corresponden al capital. 

2. Por concepto de intereses remuneratorios, causados desde el 17 de febrero de 2020, 

hasta el 17 de febrero de 2021 liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada 

por la Superintendencia Financiera o quien haga sus veces.  

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados y por causar 

desde el 18 de febrero de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 

Financiera o quien haga sus veces. 

4. Por la suma de $1.500.000, que corresponden al capital. 

5. Por concepto de intereses remuneratorios, causados desde el 6 de junio de 2020, hasta 

el 6 de junio de 2021 liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera o quien haga sus veces.  

6. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados y por causar 
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desde el 7 de junio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 

Financiera o quien haga sus veces. 

7. Sobre las costas y agencias en derecho, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada JULIETH PEÑA CACHAY, en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a JULIETH PEÑA CACHAY; conforme a los artículos 

290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndoles que disponen del término de diez 

(10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día 

siguiente al acto de notificación.  

 

3.1. Emplácese a los herederos indeterminados de la causante referida, para el efecto hágase la 
inclusión en el respectivo registro de personas emplazadas, en la forma establecida por el artículo 
10 del Decreto 806 de 2020. Procédase por secretaria. 
 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

SEPTIMO: Reconocer y tener como abogado de la ejecutante al Dr. NESTOR FABIAN FANDIÑO 

TAMAYO. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           
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Radicado: 85001400100320230078400 

Demandante: FONDO DEPARTAMENTO DE CASANARE  

Demandado: ALONSO NIÑO HEYLER y ALONSO AMELIO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 

Yopal, (Casanare), once (11) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 

A U T O  

 

Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 

C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 

del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 709 del C.CO, por lo tanto, se librará la orden 

de pago. 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FONDO DEPARTAMENTO DE 

CASANARE y en contra de ALONSO NIÑO HEYLER C.C. 86087801, y de ALONSO AMELIO 

C.C. 9651939 por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $28.547.800, que corresponden al capital. 

2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados y por causar 

desde el 4 de noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 

Financiera o quien haga sus veces. 

3. Sobre las costas y agencias en derecho, se proveerá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada ALONSO NIÑO HEYLER C.C. 86087801, y de ALONSO AMELIO C.C. 

9651939, en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 

431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a ALONSO NIÑO HEYLER C.C. 86087801, y de 

ALONSO AMELIO C.C. 9651939; conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 
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de 2022, advirtiéndoles que disponen del término de diez (10) días para proponer excepciones, 

los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 

3.1. Emplácese a los herederos indeterminados de la causante referida, para el efecto hágase la 
inclusión en el respectivo registro de personas emplazadas, en la forma establecida por el artículo 
10 del Decreto 806 de 2020. Procédase por secretaria. 
 

CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

SEPTIMO: Reconocer y tener al INSTITUTO FINANCIERO DEL CASANARE como endosatario 

en procuración. 

 

OCTAVO: Reconocer y tener como abogado de la ejecutante a LEGGAL CENTERS BPO S.A.S, 

como apoderada del endosatario en procuración.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           
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Radicado: 85001400100320230085600 

Demandante: BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado: YOHANA MILENA SARMIENTO ZORRO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 
Yopal, (Casanare), once (11) de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
A U T O  

 
Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 

C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 

del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 709 del C.CO, por lo tanto, se librará la orden 

de pago. 

 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA y en contra de YOHANA MILENA 
SARMIENTO ZORRO C.C. 46.380.438, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($47.966.880), contenido en el literal a) del 

pagaré, correspondiente al total del capital insoluto de las obligaciones 0013-0158-6-3- 

9621677491 y 00130158605007551161 siendo exigible el pagaré desde el 3 de noviembre 

de 2023.  

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada, causada sobre la anterior 

suma, desde el 4 de noviembre de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3. Por el valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($3.485.539), contenidos en el literal 

b) del pagaré, que corresponde a las sumatoria por concepto de los intereses 

remuneratorios vencidos y no pagados de la obligación No. 0013-0158-6-3- 9621677491 

a la tasa del 13.999% E.A., causados entre el 20 de febrero de 2023 y el 19 de octubre de 

2023, durante el plazo de cada una de las cuotas mensuales conforme el plan de pagos 

con amortización, y exigibles de acuerdo con el vencimiento de la cuota respectiva desde 

el día 19 de marzo de 2023 y en las siguientes desde el mismo día de cada mes hasta el 

19 de octubre de 2023. 

4. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada, que se causen sobre la 

anterior suma de dinero, contenida en el literal b) del pagaré, contados a partir del año 

siguiente a la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, de conformidad con lo estipulado en el pagaré 

 

5. Sobre las costas y agencias en derecho, se proveerá en su oportunidad. 
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SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada YOHANA MILENA SARMIENTO ZORRO C.C. 46.380.438, en el término de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a YOHANA MILENA SARMIENTO ZORRO C.C. 

46.380.438; conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndoles que disponen del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 

 

QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

SEPTIMO: Reconocer y tener a Rodrigo Alejandro Rojas Flórez, como apoderado de la 

ejecutante.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           
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Radicado: 85001400100320230085700 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: ERIKA MANCO MENDIVELSO 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

 
Yopal, (Casanare), once (11) de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
A U T O  

 
Se verifica que el escrito de demanda cumple los requisitos que establece el artículo 82 y s.s. del 

C.G.P. En lo que a los títulos base de recaudo concierne, se verifican satisfechos los requisitos 

del artículo 422 y s.s. del C.G.P., así como 621 y 709 del C.CO, por lo tanto, se librará la orden 

de pago. 

 

Por lo dicho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),   

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en 

contra de ERIKA MANCO MENDIVELSO C.C. 1.118.561.330, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $25.245.412,00 correspondiente al total del capital.  

 

2. Por los intereses de plazo causados y pendientes de pago sobre el capital adeudado, la 

suma de SEISCIENTOS SESENTA MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS, M/cte.- 

($660.147,00) calculados desde el 07 de octubre de 2023 hasta la fecha de vencimiento 

de la obligación. 

 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada, desde el 21 de noviembre 

de 2023, hasta que se pague el capital. 

 

4. Sobre las costas y agencias en derecho, se proveerá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Se ordena el pago y cumplimiento de la obligación, en los términos antes señalados, 

a la parte ejecutada ERIKA MANCO MENDIVELSO C.C. 1.118.561.330, en el término de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. (Art. 431 C.G.P.). 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a ERIKA MANCO MENDIVELSO C.C. 1.118.561.330; 

conforme a los artículos 290 y s.s. del C.G.P u 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndoles que 

disponen del término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 

simultáneamente a partir del día siguiente al acto de notificación.  

 
CUARTO:  Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422 y subsiguientes del Código General de 

Proceso. 
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QUINTO: Compártase el enlace (link) del expediente a la parte interesada.   

 

SEXTO: Se autoriza la consulta de bases de datos públicas, en procura de obtener la dirección 

física y electrónica del ejecutado, si se requiriese. De igual forma, se faculta a librar por secretaria 

los oficios que sean del caso, en procura de tal cometido. 

 

SEPTIMO: Reconocer y tener a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada de la 

ejecutante.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

                               JUEZ           
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